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I V I É T O D O
No quedaba Pestalozzi ruéjor impresioaado 

cuando consideraba que para rccb ir  tal ense­
ñanza loa niños, la mayoría permanada sentada 
sin liaeer nada lá mayor parte del tiempo que 
duraba la clase: dolíase de las faltas y tonterías 
que necesariamente estos niños debían come­
ter, apiñados en los bancos, entregados á ia 
ociosidad y aburridos por el tedio: y  al ver 
como se perdía inútilmente el tiempo de la 
educación de estos desgraciados, se preguntaba 
con espanto si las ventajas que podían obtener 
de la escasa instrucción que recibían contraba­
lanceaban un solo instante las funestas conse­
cuencias que, en sus hábitos y en sus inteligen­
cias, debía ejercer forzosamenle semejante 
modo de enseñar.

Si, en ia esperanza de encontrar lo que an­
helaba, visitaba las escuelas superiores, bus­
caba en vano una enseñanza que tuviese por 
base los conocimientos en que necesaria­
mente debían ser instruidos los niños sinó se 
les quería exponer á la vergüenza de ignorar 
siempre los objetos de interés general: en nin­
guna se pensaba en hacerles conocer las cosas 
que estaban al alcance de sus inteligencias y 
que para ellos hubieran tenido grandes atracti­
vos: eií ninguna se oía hablarles de esta tierra 
que habitan, de las producciones que los aü- 
inentan, de los animales que los sirven, de las 
industrias destinadas á satisfacer sus necesida­
des, de los oficios que en torno suyo se ejercen 
y en fin de la serie de nociones generales que 
constituyen la base de todos los conocimientos 
útiles y verdaderos.

En cambio, encontraba en todas partes á 
los maestros ocupados en enseñará sus discí­
pulos una ó dos lenguas extranjeras, antiguas y 
muertas, sin quo los pobres niños estuviesen 
en condiciones de e.xpresar las cosas más co- 
ojunes de la vida en su lengua propia, cuya en­
señanza estaba completamente abandonada; y 
de este abandono se lamentaba tanto más, 
cuanto que, asi como al aprender por el uso su 
lengua materna, tienen los niños necesidad de 
unir las palabras á las ideas ó á los objetos, por 
una consecuencia natural de la constitución del

dt Vé.isc. el núm. 14.

espíritu humano, a! aprender una lengua ex­
tranjera, tienen también que recordar en el 
acto las palabras correspondientes á su propia 
lengua.

No se explicaba Pestalozzi por qué el apren­
dizaje del niño no se comenzaba por el estudio 
profundo de su lengua natal, cuando este estu­
dio es indisoensable, lo mismo para la com­
prensión del mecanismo, genio é idiotismos de 
una lengua extranjera, que para establecer un 
paralelismo entre ésta y ia suya y apreciar de 
este modo sus analogías y sus diferencias.

Pero aunque esto le sorprendía bastante, le 
sorprendían mucho más los medios que se em­
pleaban para que los niños aprendiesen dicha 
lengua; en lugar de enseñársela como si apren­
diesen la suya propia por el uso y por el hábito, 
á medida que adelantasen en el conocimiento 
de las' cosas; en lugar de seguir un método ri­
gurosamente elemental que pusiera la ciencia 
al a'cance de sus inteligencias, despojándola 
de lo que tuviese de árido y difícil, poníase en 
manos de los niños una gramática para que en 
ella aprendiesen de memoria ciertas expresio­
nes que, si bien tenían perfecto sentido y podían 
ser empleadas ventajosamente por personas que 
las entendiesen, no podian ser comprendidas 
sin ser antes definidas; estas definiciones, creía 
justamente Pestalozzi, no podian de ninguna 
manera ser adquiridas por los principiantes, á 
causa de las nociones abstractas y bastante 
complicadas que al)razaban de metafísica y gra­
mática general.

Después que los niños habían estudiado esta 
gramática, nada más que como puro objeto de 
memoria, puesto que el raciocinio no tomaba 
parto alguna en su estudio, se les dedicaba á la 
formación de temas ó ejercicios de traducción. 
Ridículo encontraba Pestalozzi que á un niño 
que apenas sabia hablar su lengua, se le hiciese 
aplicar con éxito las reglas de una gramática 
que no había entendido, y buscar en un dic­
cionario latín-francés ó francés-latín entre otras, 
la palabra que respondiese mejor á la energía 
de lo que debía traducir, cuando por no cono­
cer ninguna éranle todas indiferentes á excep­
ción de la primera en orden de colocación 
que, por dispensarle el trabajo de leer las de­
más, era ordinariamente la preferida.

Todo este aparato gramatical, debía, según 
Pestalozzi, producir en ios niños una profunda
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a-versión al estudio de las lenguas y convertirse 
en fuente inagotable de falsas ideas cuyas con­
secuencias podían serles funestas durante su 
existencia: además, encontraba en semejante 
modo de proceder el más seguro medio de rt- 
pugnarla aplicación, ofuscar la inteligeccia y 
ahogar por completo la actividad é iniciativa 
del espirilu. Trfc'luiíCkiB de

’  M.S.NVEL MAIITÍXEZ
(Conlinitarnj

\ /jTV. -L, .

Los propósitos del nuevo ministro
El nuevo ministro de Instrucción pública 

y de Bellas Altes, hablando con un periodista, 
ha dicho que sus propósitos de reforma pueden 
reducirse a lo siguiente:Ley general de enseñanza

..Entiende el Sr. García Alix que uno de los 
factores más funestamente trascendentales en el 
estado general de la instruccióTi pública en nues­
tro país, es la poca consistencia de los planes 
de enseñanza, la falta de formalidad que ha 
presidido á cuanto respecto de ella se ha hecho, 
la abundancia de reformas diamelralmenle 
contradictorias, hechos que han desorientado á 
los estudiantes, á los profesores y álodo el mun­
do, manteniéndolo en peligrosa incertidumbre 
é impidieudo toda mejora racional y positiva.

Cuidaráse, anteeslo. el nuevo ministro en no 
incurrir en lo mismo que le parece vituperable, 
y antes de trazar uuos cuantos reales decretos 
se ocupará en estudiar un proyecto de lev de 
bases parala reorganización total de la insfruc- 
ción pública y que abarcaría toda la enseiiaii- 
za, desde la primoria que se da en la escuela, 
hasta la superior de las universidades y de las 
escuelas especiales. Formand.j esos distintos 
grados de la enseñanza en un todo iudivisible 
que ha de ser armónico para que no sea estéril, 
cree el Sr. García Alix que no habrá reforma 
nlgur.a práctica y duradera como no arranque 
de la humilde escuela de cuya iolluencia, feliz 
ó  deplorable, se resienten los m smos alumnos 
de la Universidad Central.

Ese pensamiento armónico, ese pian com­
pleto ira al proyecto de ley que el Sr García 
Alix se propone someter cuanto antes le sea 
posible, dada la magnitud del inteuto, á la de­
liberación de las Cortes.La escuela

Aun siendo tandificilla parte exclusivamen­
te pedagógica de este problema, contribuye 
á agravarla loque pudiéramos llamar su par.te 
económica, la necesidad ineludible de no salir­
se de los límites que la crisis del Tesoro impone 
á  todo reformador ambicioso de grandes y rá­
pidos progresos.

Tal ocurre, por ejemplo, en lo que se relie- 
re á la escuela. Todo el mundo pide maestros, 
maestros y maestros, como base de toda regene­
ración moral de España. El minislrode Instruc­
ción pública suscribe á ese programa; pero lle­
gado el trance de ponerlo en el yunque de la 
realidad, ¿cómo se va á pensar en aumentar de

golpe y porrazo y en proporciones grandes las 
escuelas, cuando las que hay apenas están re­
tribuidas, no tienen material alguno de en­
señanza, ni apenas están instaladas con de- 
cenci a'?

Propónese, por consiguiente, el Sr. García 
Alix, atender álo que hay, antes de pensar en lo 
que deberia haber, y para ello cuidará de regu­
larizar el pago á los maestros, y de dotar á ¡as 
escuelas con todo lo que consientan los recursos 
disponibles.

Acerca del pago á los maestros, cree el se­
ñor García Alix que eso debe hacerse y se puede 
hacer directamente, con cargo á los reLurso.s 
municipales que el Estado retiene á tal fin, 
y sin necesidad de esas cajas de instrucción pú­
blica que no suelen cumplir en todas partes 
como deben.

En este capítulo de sus obligaciones preocu­
pase también el Sr. García Alix de la inspección 
de enseñanza para sustraerla al imperio del 
caciquismo rural y hacerla verdaderamente 
eficaz respecto del maestro y de la escuela.

Ya es hora, dice el ministro, de que termine 
el doloroso espectáculo que nos ofrecen muchos 
pueblos, donde el maestro, en lugar de ser, 
como debía un prestigio moral por la pulcritud 
de sus costumbres, conviértese en hazmereir y 
escándalo de todos. Cuidándose de que el maes­
tro cobre v de amparar su independencia 
moral y ejerciendo sobre él escrupulosa vigilan­
cia, cree el Sr. G.ircia Alix que puede esto con­
seguirse. La segunda enseñanza

No pretende el diputado por Cartagena re­
solver el problema que con caracteres de crisis 
hállase dentro y fuera de España planteado a 
la segunda enseñanza. .Si no han logrado resol- 
verlo naciones en que las cuestiones de ense­
ñanza son cuestiones verdaderamente naciona­
les, en que todo el mundo piensa y toma parte 
/com o se va á improvisar la solución aquí.'

En esta materia se tomará el punto de vista 
más adelantado y práctico, en armonía con las 
grandes necesidades del conocimiento de la 
vida y de la realiiíad, y la mejor educación in­
telectual de los alumnos.Enseñanza superior

También á ella se* propone llevar el nuevo 
ministró aquel carácter práctico que, á su juicio
le falla. . . .  j  • • • ,•Es menester alejar de la universidad iniciati­
vas de juventud que con otra dirección podrían 
ser más provechosas para los mismos jóvenes 
y de más utilidad para el pais.

La enseñanza universitaria debe ser retor- 
inada en este sentido y se debe procurar dar 
incremento á aquellos estudios que más necesa­
rios hace el aclual movimiento de la riqueza 
nacional hacia la gran industria.

Medios hay de lograr que ésta ofrezca ocu­
pación y medios de vida á los jóvenes que sal­
gan de las escuelas superiores, sin que vengan 
á pesar sobre el Estado, de cuyo Tesoro hay 
que apartar ü mucha gente que en el ve el úni­
co modo de vivir. El Estado tiene el derecho de 
intervenir en la vida de la industria desde el 
punto de vista fiscal; pero tiene también, y más
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que el derecho, el deber de intervenirla desde 
el punto de vista social y por lo que se refiere á 
las relaciones del capital con el trabajo y a 
otros muchos aspectos de interés colectivo en 
esa forma de la riqueza.Textos y exámenes

Hay, en cuanto se relaciona con los exáme­
nes y con los libros de texto, una cuestión de 
que el Sr. García Ali.x no ignora que es hoy ob­
jeto de preocupaciones y comentarios.

En lo que concierne á los exámenes, en­
tiende el ministro que no pueden ser, por ahora 
al menos, suprimidos. Estáo por crear en nues­
tro país hábitos de enseñanza en los profesores 
y de estudio en los alumnos, y si se suprimiera 
el examen que al fin y al cabo constituye una 
finalidad para la labor de unos y de otros, 
cree el Sr. García Alix que se perjudicaría, en 
lugar de favorecerla, la causa ile la educación 
nacional.

Estudiar por saber, frecuentar los centros 
docentes por algo más que por un certificado, 
por el conveticimiento.de que sabiendo bien 
cosas útiles se tiene mucho adelantado para 
triunfar en la lucha por la vida, es cosa que no 
ha entrado todavía en la manera de pensar de 
los españoles.

No hay padre que recompense á sus chicos 
porque sepau esto ó aquello, y ni una hay, sin 
embargo,que no los premie cuando le llevan un 
sobresaliente ó un notable. Si de la noche á la 
mañana suprimiéramos los exámenes, ,',no es 
de temer que se pasasen algunos años antes de 
que profesores y alumnos dieran con un incen­
tivo para el trabajo?

En cuanto á los libros de texto, el ministro 
de Instrucción pública se inclina del lado de los 
que defienden el texto único, aunque elegido 
por personas de notoria competencia y de res­
petabilidad á prueba de toda malicia. Esos tex­
tos podrían ser designados cada cinco años, por 
ejemplo, y al cabo de ese tiempo podrían ser 
sustituidos por otros que recogiesen cuanto la 
respectiva ciencia hubiese adelantado en aquel 
período.

Aparte esos textos oficiales, los catedráticos 
podrían hacer cuantos libros quisieran; pero 
solo aquéllos serian obligatorios para los alum­
nos, y el que quisiera estudiar con más libertad 
podría acudir á establecimientos independientes 
dei Estado, si los hubiera ó donde los hubiera.DÍBciplina escolar

Es este un particular en el que piensa el se­
ñor Garda Alix que se impone el mayor rigor.

Ea todos los órdenes de la vida nacional 
échase de menos una severa disciplina, que en 
los centros de enseñanza es precisamente donde 
más provechosamente se puede imponer.

Por lo que se refiere á los alumnos, esa dis­
ciplina quedará establecida sin más que llevar 
con todo rigor lo preceptuado en punto á faltas 
de asistencia. Sean éstas individuales, sean co ­
lectivas, se debe proceder enérgicamente contra 
los que las cometan, sin más que aparejarles la 
sanción académica de la pérdida de curso.

Por lo que concierne á los profesores, tam­
bién es menester el mayor rigor, sin violar los 
respetos debidos á la cátedra, es justo exigir de

los catedráticos que cumplan con su deber. De 
uno, verbigracia, que sin causa justificada fal­
lase de su cátedra cierto número de veces, se 
debe entender que solicita la excedencia, y hay 
que concedérsela ante.s de que explícitamente 
la pida, También se debe retirar de los tribu­
nales de exámenes á los profesores que dieran 
clase menos veces que su aux liar, quedando á 
beneficio de éste los derechos de exámenes. 
Estas y todas las medidas que sean menester 
serán inilexiblemenle aplicadas á todo el que 
en ellas incurra.Consejo de Instrucción pública

Piensa también, como es natural, el Sr. Gar­
cía Alix en la manera de funcionar aquel orga­
nismo.

Creemos que es su propósito apartarlo de 
lodo lo que sea menudencia burocrática, para 
que dejando de ser una rueda administrativa 
inútil, se convierta en cuerpo ennsuilivo respe­
table y de hecho respetado por los ministros.

Hoy es menester acudir al Consejo para es­
tablecer que un catedrático ha trabajado du­
rante cinco años, y en cambio, no se le consulta 
ó no se le hace caso en cuestiones de la mayor 
trascendencia

Por bien de la administración y del Consejo 
mismo hay que poner término á semejantes 
equivocaciones.Bscuelas de Artes y Oñeios

Por la gravedad que en nuestro país van de 
din en dia adquiriendo los problemas sociales, 
cree el Sr. García Alix que es menester dedicar 
atención preferente á las escuelas de Artes y 
Oficios que tanta utilidad pueden tener para la 
clase obrera.

Respecto de ellas, el pensamiento del minis­
tro descansa en dos puntos capitales; hacer 
práctica la enseñanza para que pueda el obrero 
tocar pronto sus beneficios y establecer los 
centros en que se dé con profusión bastante 
para que no se haga incompatilile el frecuen­
tarlas con la necesidad de trabajar para vivir.£1'teatro nacional

Constituye, según frase del Sr. García Alix, 
su chilladura.

Apasionado de las excelencias de nuestra li­
teratura dramática y convencido de su impor­
tancia como instrumento de educación, el señor 
ministro acaricia el propósito de crear el teatro 
nacional haciendo de él nuestra verdadera es­
cuela de música y declamación.

Entiende el Sr¡-García -Alix que deben ser 
por igual amparadas en ese teatro nacional sus 
tres ramas, á saber: el teatro dramático, el tea­
tro cómico y el teatro lírico, no la ópera exótica 
sino la castiza zarzuela.

Es urgente apartar á la juventud de todas 
las clases sociales de ese pseudo-teatro natura­
lista de chulos y golfos que solo acudeu á la 
escena para exhibir su miseria física ó para 
vanagloriarse de su miseria moral.

La manera de lograrlo, á juicio del Sr. Gar­
cía Alix, es la creación del teatro nacional, sub­
venido por el Estado con í3U ó 10 000 duros al 
año, y colocado bajo la dirección de personas
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competentes é iraparciales que el mismo desig- ' 
n3 rsReuniendo lo mejor de nuestros teatros, es­
timulando el interés de los ingenios con pre­
mios de im pcriancia-queno podrían ser de me­
nos de 20 ó 25 OüOpesetas-piensa el ministro üe 
Instrucciónpdblica queno serio imposible crear 
un foco poderoso de arte cuyo injlujo se tradu­
jese pronto en un incremento positivo de la cul­
tura nacional................................-----------------------—

Asamblea de catedráticos
La Asamblea de catedráíicos de Instituto ce­

lebró el 1-i su última sesión con el asentimiento 
de 427 catedráticos, entre presentes y represen­
tados, de entre los 519 que forman el escalafón 
de profesores de segunda enseñanza.

En ella se tomaron los siguientes acuerdos 
acerca de los asuntos que se indican:
Ingreso en el profesorado y provisión de vacantes 

la  El ingreso en el profesorado será siempre

por las permutas entre cate­
dráticos de igual ó análoga asignatura, que d i s ­
fruten de igual sue'do y hayan ingresado en el 
profesorado por el mismo procedimiento, sien­
do condición precisa para que la permuta sea 
válida, que ninguno de los permutantes pueda 
ni jubilarse ni sustituirse durante el lapso de 
tiempo de cuatro años siguientes al momento 
de aprobarse la permuta.

Lo aue afecta á la provisión de vacantes y 
ascensos en el profesorado, quedo sin regular 
acordándose pedir informe a todos los claulrns 
de los Institutos de España.Bases para un plan de estudio

1 ■' Carácter de la enseñanza secundaria.—La. 
segunda enseñanza, que afecta al hombre en el 
periodo que puede !lamarseiinmera.yut'enñfrf, de 
los diez á los diez y sieteaños, debe ser mstrucliva
V educadora á la vez, elemental y práctica, teniendo 
por fin no solo fomentar la .cultura general, 
sino despertar aptitudes y determinar t-ocacioKes 
en los alumnos.

2.'' Materias objeto de la ensetlanza. — Las J.etuis
V las CicKcias conslituyeu el objeto propio de la 
secunda enseñanza,'desenvueltas en método pro- 
aresivo y proporciones armónicas, para que se 
cumplan sus elevados fines, no debiendo pre­
ponderar unas sobre otras para que se sostenga 
el eaiTilibrio necesario que sirva de base a Ubres 
orientaciones de la juventud para su porvenir.

3 a Extensión de las malertas objeto de la ense­
ñanza.— determinará por Indices ó Cuestiona 
rios que el ministerio de Fomento publicara en 
la Gaceta, mediante concurso abierto entre los 
catedráticos de cada asignatura, y con sujeción 
A los cuales se formaran por los catedráticos 
los programas, siendo de la exclusiva facultad
del profesor determinar el método, orden de ex­
posición y desarrollo de pormenores de las ma­
terias objeto de la enseñanza; pero siempre con 
la aprobación del claustro de profesores de cada 
InslUulo, sin perjuicio de los recursos quelas 
leyes establezcan.

4 a Materias objeto de la enseñanza.̂—Las asig­
naturas queinlegran la segunda enseñanza serán:

SKCCiÓN DE LETRAS

Gramática castellana y latina tO-
Literatura.
Geografía é Historia.
Ciencias éticas.
Lenguas vivas.
Filosofía.

SECCIÓN DE CIENCIAS

Matemáticas.
Ciencias ílsico-químicas.
Ciencias naturales.
Ciencias tecnológicas y agrícolas.

SECCIÓN D E E IH 'C A C IÓ N  FÍSIC A  Y  A R T ÍST IC A

Dibujo.
Gimnasia higiénica.

5 /' Duración de la segunda c?15CíIíd?2''1- J-iSS 
materias indicadas en la base anterior se distri­
buirán en sets cursos cuando menos.

G •' Personal docente.—Diclias asignaturas se­
rán' explicadas por 'cinco catedráticos numera­
rios para cada una de las secciones de Letras y 
Ciencias, ayudados por los auxiliares y sustitutos
ner.fOMofes que se juzguen necesarios

Para la enseñanza del Dibujo y la Gimnasia 
higiénica habrá profesores especiales.

7.-> Exjmsición délas asignátiiras.—Los, cate­
dráticos expondrán sus respectivas asignaturas 
totalmente, procurando dar á las lecciones el ca­
rácter de mental y práctico que requiere el segun­
do grado de la enseñanza y dentro de los limi 
tes que señalen los Cuestionarios publicados en 
la Gaceta. ^

Una comisión de catedráticos, cumpliendo 
el acuerdo adoptado por la Asamblea, ha visi­
tado al ministni de Fomento. .

El presidente de la Comisión, D. Federico 
Requefo, llevóla palabra en nombre de sus 
compañeros, entregando al ministro las conclu­
siones votadas por la Asamblea de catedráticos, 
haciendo presente la amplitud de criterio y la 
unanimidad con que había procedido la Asam­
blea, libre de apasionamiento de toda ciarse y 
sin otra mira que la de levantar el nivel de la 
cultura nacional, señalando orientaciones a los 
Poderes públicos.

El ministro agradeció la atención de los ca­
tedráticos y ofreció tener presenté las aspira- 
cion'es formuladas por el cuerpo docente reco­
nociendo el espíritu levantado en que había 
inspirado sus acuerdos.

-Í-4-J
ESCUELAS NO RM ALES

PROYECTO DE REGLAMENTO
(Continuacióa)

La instancia á que se refiere el párrafo an­
terior deberá presentarse acompañada de la

( n  Esta asignatura fu é aceptada asi después de am plia d iscu ­
s ió n  entre lo s  que estim aban que el latín n o  debía form ar parte 
del cuadro d e m a l trias propias de la cultura general y  de lo s  
que op inaban lo  contrario.
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certificación académica de tener aprobadas to­
das las asignaturas del grado superior, o la cer­
tificación de reválida conforme al antiguo plan 
de estudios.

Para solicitar los ejercicios á que se refiere 
el art. 68 del real decreto de 23 de Septiembre 
de 189S, se seguirán las mismas reglas, excepto 
las que se refieren á la prueba de asignaliiras, 
que serán las del grado normal, y á la certifica­
ción de reválida, que habrá de ser la del grado 
superior ó normal obtenida con sujeción al 
antiguo plan de estudios. •

De suerte que los maestros elementales del 
antiguo plan podrán tomar parte en las oposi­
ciones de reválida superior del nuevo sin nece­
sidad de estudiar oficialmente las asignaturas 
de este último grado, asi como los maestros su­
periores del antiguo podrán tomar parte en la 
reválida normal del nuevo sin estudiar oficial­
mente las asignaturas de este curso.

Los alumnos normalistasque hayan cursado 
y aprobado oficialmente todas las asignaturas 
en el mismo año académico y en la misma es­
cuela normal en que pretendan hacer los ejer­
cicios, podrán escusarse de presentar la certi­
ficación de vecindad y buena conducta.

Los maestros que desempeñen algún cargo 
docente de la enseñanza pública.^ pueden susti­
tuir dicha certificación con la hoja de servicios 
debidamente certificada, y no tendrán necesi­
dad de hacer declaración alguna referente al
defecto físico. . .

Todos los aspirantes á ejercicios de revalida 
podrán presentar además los documentos que 
acrediten ios méritos 6 servicios especiales que 
que deseen hacer constar en dichos actos

Los ejercicios de reválida se celebraran en 
la capital de la provincia en que radique la res­
pectiva escuela normal, y, siempre que sea po­
sible, en el mismo establecimiento de ense­
ñanza.

En cada una de las capitales de provincia 
donde se hayan de proveer las plazas de maes­
tros, auxiliarías y sustitutos de las escuelas pu­
blicas con arreglo al real decreto de 23 de Sep­
tiembre de 1893, se constituirán dos tribunales 
uno para las escuelas de niños y de adultos y 
otro p a r a  las de niñas y párvulos.

En .Madrid se coiislituirá además uu tribu­
nal para provisión de plazas de profesores nu­
merarios y regentes de escuelas prácticas de las 
normales de cualquier grado que sean y para 
las de maestros de las escuelas públicas de ni­
ños de Madrid, siempre que unas ú otras no ha­
yan de proveerse por concurso, y otro tnbunai 
para la provisión de plazas que no hayan de pro­
veerse tampoco al concurso, de profesoras nu­
merarias y regentes de escuelas prácticas de las 
normales de cualquier grado y para las de maes­
tras de las escuelas de niñas y de párvulos de 
Madrid. , , , j

L a s  propuestas para jurados del grado su­
perior y del normal á que se refiere el art. 43 del 
real decreto de 23 de Septiembre de 1898, se 
formularán en el mes de Mayo del año en que 
haya necesidad de hacerlas, y se remitirán a la 
autoridad respectiva antes de l.°  de Junio si­
guiente. , . .

Las propuestas para estos nombramientos 
serán unipersonales y las formularán la sección

de primera enseñanza del consejo pleno para 
los consejeros de Instrucción pública; el prela­
do diocesano para los prelados eclesiásticos, 
los claustros de los institutos 6 de la facultad res­
pectiva, en su caso, para los catedráticos, y la 
junta de profesores de las escuelas normales 
para los profesores de estos establecimientos 
de enseñanza.

La propuesta de maestros para cljurado del 
carado normal corresponde á la junta municipal 
de primera enseñanza, que eligirá por orden 
de antigüedad, en Madrid, un maestro de es­
cuela superior y otra de escuela elemental.

En la propuesta de maestras de escuela pú­
blica, las de escuela de párvulos tendrán los 
mismos derechos que las de escuela elemental.

Los nombramientos para los jurados y su­
plentes del grado superior son del rector del 
distrito universitario, y del director general de 
Instrucción pública, los del grado normal (aho­
ra del subsecretario).

Los nombramientos de vocales se harán en 
el mes de Junio del año que corresponda.

El proyecto establece además reglas de re­
nuncias, recusación de jueces, que difierenpoco 
de las que rigen en oposiciones á cátedras, asi 
como respecto al nombramiento de presidentes 
y secretarios de los jurados, constitución de ju ­
rados y votaciones (que serán secretas), empates 
protestas, etc.

Los jurados de reválida del grado superior y 
del normal, podrán conceder para los exami­
nandos. previos los ejercicios determinados 
respectivamente en los arls. 46 y 47, 58 y 69 del 
real decreto de 23 de Septiembre de 1898, un 
número de títulos profesionales que no excede­
rá de la quinta parte de los señalados por el 
ministerio de Fomento con sujeción al art. 4 í 
del referido decreto, pero sin derecho alguno 
á plazas.V IH —Provisión de plazas en las normales

Se reglamentan los turnos de provisión, y se 
marcan las reglas para aplicarlos.

Para la provisión de plazas por concurso de 
escuelas normales elementales, se admitirán 
también instancias de maestros que reuniendo 
las condiciones señaladas en el art. 79 del real 
decreto de 23 de Septiembre de 1898, aun cuan­
do no cuenten diez años de servicios en escue­
las de 2.000 pesetas de sueldo ó no hayan des­
empeñado escuelas de. esta categoriai estén en 
posesión del titulo de primera enseñanza nor­
mal y reúnan las demás circunstancias expre­
sadas en el citado articulo; pero estos aspiran­
tes no podrán en ningún caso ser propuestos 
para las plazas de la convocatoria, sino en caso 
de que no haya aspirantes que reúnan dicha 
condición.

Las plazas de profesores de las escuelas nor­
males se proveerán apenas haya noticia oficial 
de la vacante.

Las plazas de regentes de escuelas practicas 
agregadas á las normales, que no hayan de pro­
veerse en turnos por concurso, se proveerán 
siempre en los aspirantes á que se refieren los 
arts. 62 y 63 del real decreto de 23 de Septiem­
bre de 1898. ,

Todas las disposiciones referentes a la pro­
visión de plazas de profesores numerarios, cen-
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tenidas en este reglamento y en el real decreto 
de 23 de Septiembre de 1898, son aplicables, en 
cuanto á los registros y plazos de provisión, á 
ia de profesores especiales y supernumerarios 
de las escuelas normales.

El anuncie de provisión de plazas vacantes 
de profesores especiales y supernumerarios, 
corresponde á la autoridad que deba hacer su 
nombramiento, que se hará teniendo en cuenta 
el sueldo ó gralifícación, por las autoridades 
que señala el art. 182 de la ley de 9 de Septiem­
bre de 1857.

Iguales reglas se seguirán para el nombra­
miento del personal auminislrativo y subalter­
no, excepto en lo que preceptúa en la ley de 10 
de Julio de 1885.

La provisión de las plazas de profesores es­
peciales se anunciará siempre en primer térmi­
no por oposición, y sólo se acudirá á la pro­
puesta en terna cuando la oposición se declare 
desierta.

Cuando la provisión de plazas de profeso­
res especiales ó supernumerarios se haya de ha­
cer á propuesta en lerna, se anunciará la pro­
visión por la autoridad correspondiente, la 
cual publicará en la Gaceta de Madrid ó  en el 
Boletín oficial de la capital del distrito universi­
tario la relación de los aspirantes admitidos al 
concurso y un estrado detallado de las hojas 
deservicios de cada uno.

La junta de profesores de la respectiva es­
cueta normal, dentro de los quince días si­
guientes al de dicha publicación, formulará la 
terna teniendo en cuenta, para formar .la de 
supernumerarios, las condiciones enumeradas 
en el reglamento.

Para ser admitidos á la oposición especial, ó 
al_̂  concurso en la provisión de plazas de profe­
sores especiales y supernumerarios de escuela 
normal, es necesario acreditar;

1 o Buena conducta, con certificación del 
alcalde y del cura párroco, ú hoja de servicios 
en que se consigne que el interesado desempe­
ña algún cargo de la enseñanza.

2.0 Edad mínima de veintiún años cumpli­
dos antes del término de la convocatoria.

Y 3.0 Una memoria y un programa referen­
te á la enseñanza, propia de la plaza cuya pro­
visión se anuncia.

Los aspirantes á profesores supernumera­
rios acreditarán, además, estar en posesión del 
título de primera enseñanza normal.

Los tribunales para juzgar las oposiciones 
de profesores especiales serán nombrados por 
la autoridad que haya hecho la convocatoria dé 
oposiciones.

Los ejercicios de oposición para profesores 
especiales vienen á ser los pedidos á los oposi­
tores de dichas plazas en la escuela normal 
central de maestros.

La provisión de plazas de profesores super­
numerarios de escuelas normales se hará por 
concurso entre maestros de primera enseñanza 
normal, siendo para el nombramiento condi­
ción de preferencia el haber prestado servicios 
en escuelas normales ó en escuelas de primera 
enseñanza agregadas á las mismas.

Queda prohibido haCer nombramientos de 
profesores gratuitos en las escuelas normales, 
sin perjuicio de que determinen las disposicio­

nes vigentes sobre clases libres en estableci­
mientos de enseñanza oficial.

Los profesores de las escuelas normales, los 
regentes de las escuelas prácticas, y los ecle­
siásticos encargados de la enseñanza religiosa, 
no podrán ser separados de sus plazas, sino del 
modo establecido páralos catedráticos de las 
universidades ó institutos,IX .-  Junta de profesores

Los profesores numerarios, el de religión, el 
regente de la escuela práctica y los profesores 
especiales y supernumerarios presididos por el 
director constituyen lajunta de profesores.

El rxíglaraento detalla las atribuciones de 
esta junta.X, XI y XCI. Fsrsonal aIministratlvo y subal­terno

Los articulos referentes al personal adminis­
trativo y subalterno ofrecen poco interés gene­
ral, y por este motivo no los detallamos.XIII.-Presupuesto y material

Las plantillas del reglamento consignan la 
gratificación para los regentes de escuetas prac­
ticas graduadas y una plaza de profesor super­
numerarios para las e.’̂ cuelas normales elemen­
tales dolada con 300 pesetas anuales.

También se trata en el reglamento del edifi­
cio y de las habitaciones para los funcionarios 
de la escuela normal.

(Concluirá)

SEC CIÓ N  DE N O TIC IA S
Ha incoado expediente de viudedad la es­

posa del maestro que fué de Barbadanes 
nuestro inolvidable compañero D. Indalecio 
Ordoñez.

Se han' recibido ya la mayor parle de las 
propuestas formuladas por las Juntas locales 
con motivo del último concurso.

Como era de presumir, no se respetan en 
ellas los años de servicios, y son contados los 
Ayuntamientos que proponen teniendo en 
cuenta los méritos de los aspirantes.

Aun para las escuelas completas en que tan 
claras disposiciones se han dictado, los Ayun­
tamientos se apartan, según nuestros informes, 
de lo legislado, y proponen á aquellos .aspiran­
tes que su capricho ó las influencias quieren 
imponer al pueblo.

Presumimos que el Sr. Presidente de la 
Junta provincial se ha de ver perplejo al hacer 
algunos nombramientos, á consecuencia de la 
confusión y poca claridad del nuevo reglamento 
acerca de muchos extremos.

En el número próximo esperamos poder 
publicar muchos ó la totalidad de los nombra­
mientos, que sin duda esperarán con impa­
ciencia la mayoría de nuestro'; lectores.

Sigue el Sr, Gobernador civil su hermosa 
campaña á favor de los maestros de esta pro­
vincia, obligando á los Ayuntamientos á con-
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signar relribuciones en los presupuestos, á 
elevar á completas las escuelas que por la ley 
deben tener esta categoría y á presupuestar la 
sexta parle de las cantidades que adeudan al­
gunos Ayuntamientos á varios maestros, por 
diferentes conceptos.

Nuestros compañeros nunca agradecerán lo 
bastante la decisión y la energía con que el 
Sr. Gobernador civil atiende sus reclamaciones 
y vela por sus derechos.

Han sido elevadas á la categoría de com ­
pletas. que les corresponde, las escuelas de 
niñas de la Peroja y Laroco, en cumplimiento 
de acuerdos tomados por la Junta provincial 
de Instrucción pública.

Mucho tiempo hace que no se veía en esta 
provincia el cumplimiento de la ley. Hoy por 
fortuna, las dignas autoridades que intervienen 
en estos asuntos la hacen cumplir.

Nos felicitamos de ello.

fil maestro de la escuela pública de Monte- 
ITOSO (Lugo) ha sido suspenso de empleo y me­
dio sueldo por abandono en la enseñanf.a El 
Rectorado nombró para sustituirle á D. Fran­
cisco ('amba.

Leemos en El Miño que el Juzgado munici­
pal ue Piñor ha instruido diligencias para ave­
riguar el paradero de unas vidrieras y una ce­
rradura de la escuela de Canda, que han 
desaparecido, y cuya desaparición se atribuye 
al maestro de la Canda D. Jlanuel Rodríguez,

(.'onocida la intachable honradez de este 
maestro v conocida también la desaprensión 
(por no darte otro nombre) de los caciques que 
en aquel Ayuntamiento mangonean, presumi­
mos que esta noticia obedece al deseo de li­
brarse de aquel digno funcionario; y que los 
que han visto con horror que la Junta provin­
cial le amparase en sus derechos, han apelado 
á ese mezquino invento, en venganza de los 
malos ratos que han pasado no viendo triun­
fante su voluntad en toda la linea.

Confiamos en que la justicia no ha de ser 
juguete de caciquilfos de baja estofa, a los cuales 
era preciso escarmentar en bien de la respeta­
bilidad de los tribunales.

En esta Escuela Normal de Maestros se han 
recibido los títulos profesionales de D. Eugenio 
Garda Alvarez, D. Joaquín Rivera Hermida, 
D.-‘ Oliva González Vázquez. D.'> Asunción 
•González y García y D.'> Esclavitud Bernárdez 
Prado.

Los interesados pueden cuando quieran pre­
sentarse á recogerlos en aquel establecimiento.

Ha sido declarado en observación por cuatro 
meses el maestro de Mar, Ayuntamiento del 
Rosal (Pontevedra).

La Junta proviucial de Orense pidió tam- 
biéaal Rectorado declarase en observación du­
rante igual tiempo á la maestra auxiliar de la 
escuela de niñas de Allariz, D.^ Dolores Martí­
nez Vasalo.

Han sido sobreseídos los expedientes ins­
truidos á D. Ciprián Iglesias maestro de Sa-

mieira, D. Manuel Pena maestro de Villalonga 
y D. Antonio Alvarez maestro de Marzán, to­
dos ellos de la provincia de Pontevedra.

En aquella provincia no se piensa en otra 
cosa, por lo visto, que en instruir expedientes 
á los maestros, sean ó no fundados.

Celebramos ambas resoluciones y veremos 
si de ese modo se calma un poco el furor del 
expedienteo.

D.a Isolita González ha sido nombrada pro­
fesora provisional de la Escuela Normal de 
Maestras de Pontevedra.

Le felicitamos así como á su señora madre, 
la digna directora de aquel establecimiento 
nuestra respetable amiga D  ̂Avelina Pérez.

Han sido nombrados maestros interinos de 
las escuelas de Alto Gestoso, Grandal y Villa- 
pena, todas en la provincia de Lugo, D. Fran­
cisco Grana Vázquez, D. Jesús Vüariño Ramos 
y D. Manuel Rivas Fernández.

Ha solicitado ser declarada en observación 
la maestra de la escuela de Grana (Coruña), 
D.'"» Dolores Domínguez Pombo.

Otra y van.......
Por abandono de las obligaciones de su car­

go ha sido suspensa de empleo y medio sueldo 
la maestra de Barcala (Pontevedra), D.“ Juana 
Rodríguez.

Imprcnla j’ Papelería LA POPUL.AR
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GERARDO ALVAREZ LIMESES

V ER S O S  M O R A L E S
R U ll'L A S, CUENTOS. POESÍAS SUEI.TAS ;

O R E N S Ei m p .  y  P a p e l e r í a  L A  P O P U L A R  1 9 0 0 .
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V E R S O S  M O R A L E S
FÁBULAS, CUENTOS, POESÍAS SUELTAS

Obra aprobada por el R. C. de lostruccián pública 
para testo de lectura en las escuelas, por

D. GERARDO ALYAREZ LIMESRS
Se vende al precio de lO pesetas docena en la librería 

de D. José Alvarez, Plaza Majo z  ¡ 3 , Orense.

J COLEGIO LEON XIII
^  S I R B C T O R

j  D. JO A Q U IN  N U Ñ E Z DE COUTO
«  -
t  Se prepara para el Bachillerato, para las 
4  Facultades '̂ e Derecho y Filosofía y Letras y 
^ para carreras especiales
j  SE ADMITEN INTERNOS

ACADEMIA P R E P A B A T O lU A  D E  MAESTRAS
C A L L E  D E  l . E P A N T O .  N Ú M .  7 .  O R E N S E

En esta Academia que cuenta con escogido profesorado y con profesores especiales de Ftancés, 
Dibujo y Música es preparan maestras para los grados eiamenta! y superior y para la reválida de éste, 
y se dau iecciones á señoritas de aquellas enseñanzas especiales, ó de cualquiera otra asiguatura de la 
carrera del Magisterio y del Bacbillerato.

LIB R E R ÍAD5
JOSÉ ALVASSZ VÁZQUEZ13, Plaza Mayor. IS.-Orense
En esta Libre'fa encontrarán los 

Síes, Maestros toda clase de mena­
je, libros, pape!, plumas, tinta, eic., 
en condiciones muy económicas.

Se servirán los pedidos con las 
mayores venujas posibles eii cali­
dad y precio y se adelantarán d los 
.Maestros hasta que éstos perciban la 
consignación del material del tri­
mestre á que corresponda el encargo.

S  Colegio de S. José de Galasenz |
X̂ DIRIGIDO POR
á D. PIO EAMON OGSÁ t•o ^
3¡ Bailen, 8.-0ÍUi.'ÍSE %
■0 *

•k SE ADMITEN t
•o*
t alumnos internos t
t l

liiiprenlfl. Papelería j' ííijelos ile fetritória ,
LA PO PU LAR

Progreso, líenle al Correo -Otense

Casa fundada en ¡8S j 1
-  - l

E'pecia'idad en tarjetas de visita, 
tarjetones biselados para defunción, 
esquelas de participación de enlace, 
circulares, facturar, lecibor, estados 
p.va oficinas, papel timbrado y toda 
clase de trabajos tipográficos.

AlmrhadilUs de todos co'ore.', 
para sellos, sistema norteamericano.

Libios rayados.

EL MALETEO EALLEEO
BEiisii som ií lE Eism m

«

S E  P U B L I C A  l o s d i a s S , l 5 , 2 3 y 3 0 d e  -  c a d a i  m e s .
S U S C R I P C I O N  A l  t r i m e s t r e  1*75 p t a s .  A I  s e m e s t r e  3 ' 5 0  „A l  a ñ o  6  , ,

Publicaremos cuantos artículos merezcan i  nuestro 
juicio los honores de la «aserción y  nos sean remitidos- 
por los catedr.lticos y maestros de Galicia, con cuya cola­
boración nos proponemos honrar nuestras columnas.

La Rediceión se reserva el derecho de no insertar los 
trabajos, cuya publicación no estime conveniente.

En la sección literaria se insertarán artículos y poe­
sías, y senianalmente se publicará la biografía de un 
maestro gallego que por sus méiitos sea acreedora esta 
distinción.

Tarabíén datemos con frecuencia retratos y grabados.
La cnrrespondcDcia al director, Corregidor, 18

<5*
Deseando corresponder al creciente y general favor 

(|ue el público me dispensa y  con el én de evitar los 
errores á que pudieran dar lugar los anuncios de otras 
fciograTías recientemente instaladas en lá misma calle y 
con el mismo nombre, tengo la saiisf.icción de poner en 
conocimiento de la clientela que me honra con sos en­
cargos,que continúo establecido en el nüm.9 déla calle ' 
de Albo, donde he construido una galería especial do­
tada de todos los aparatos que exige el moderno arte de 
la fotografía.

. No equivocarse: 9, Alba, 9.
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